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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 

 
2023-00099 
2023-00102 

 
Analizada la gestión de citación para notificación personal adelantada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, visible en el archivo 018, observa el despacho que se está indicando en dos 

oportunidades la fecha de la providencia a notificar, pero en la primera oportunidad se indicó como 

año de la providencia 2013, siendo el dato correcto el año 2023, falencia que podría dar lugar a 

futuras nulidades, por lo que se requiere que dicho citatorio se realice con apego a lo indicado en el 

numeral 3 del artículo 291 del CGP, debiendo citar al CENTRO COMERCIAL, para que comparezca a 

notificarse al edificio y oficina donde funciona el centro de servicios, en la Calle 20ª No 14-15 Piso 5 

Edificio Gómez Arbeláez. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art 317 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE  
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